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EDGAR  JOSE POLANCO PEREIRA
SECRETARIO  DE  EDUCACION   MUNICIPAL
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PARA:  RECTORES   de las  lE:  ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  DE SANTIAGO
DE  CALl.

ASUNTO:   Convocar  a     los  establecimientos  educat-ivos  de  Cali  a  jornada  2015     de
capacitación  a  docentes  y  estudiantes  líderes  para  campaña  educativa  y    recolección
d¡recta de p¡las en las inst¡tuciones educativas.

Cord¡al  Saludo

Hablar de Educac¡ón Ambiental es hablar de la relac¡ón consigo mismo, con los demás y
con el entorno.

En  razón  a  lo  anter¡or "En  cumpI¡m¡ento  de  la  resoluc¡ón    1297  8  de  Jul¡o  del  201O,
Sistemas  de  Recolecc¡ón  Select¡va  y Gestión Amb¡entales   de  Residuos  de  Pilas y/o
Acumuladores...  EI  Minister¡o de Ambiente,  Vivienda y Desarrollo Terr¡tor¡al.

Ten¡endo    como    referencia    "Ariiculo    Déc¡mo         Sexto:     Obligaciones         de     los
consumidores", se hace énfasis:

a)   Retornar   o  entregar   los  res¡duos  de  pilas y/o  acumuladores  a  través   de  los
puntos    de  recolección    o  los  mecan¡smos  equ¡valentes  establec¡dos  por  los
productores.

b)   Seguir  las  instrucciones  de  manejo  seguro  sum¡strada  por  los  productores  de
p¡Ias y/ o acumuladores.

c)   Separar     los   res¡duos   de   p¡Ias  y/o   acumuladores   de   los   residuos   solidos
domésticos   para   su   entrega   en   puntos      de   recolecc¡ón      o   mecan¡smos
equ¡valentes.

Nos dirigimos a  ustedes para dar a conocer   que la   Corporación de  Posconsumo  P¡las
con    el   Ambiente   quien    lidera   el   tema   en   coord¡nación   Asociac¡ón    Nacional    de
Empresarios  de  Colombia-ANDl  y  el   Min¡sterio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sosteniblei
invitan  a  part¡c¡par   de  la jomada   de  capacitación    a  docentes   y  estudiantes   líderes,
para  promover    acciones    responsables   que    buscan  contrarrestar  los  efectos   de  la
inadecuada   dispos¡ción   de los   residuos en salud y ambiente.

Los  interesados   podrán  inscribirse entre el  3 al   14 de  agosto del  2015,  en  el  s¡gu'iente
link:              https//clocs{ioogle¬om/forms/cl/1 hWsc5WxqDPrQGa^IPjAeGrDnhA48QCsl-
3lzJLCmAM/viewfom?c=0&w=1

Al   correo   se   envían      toda   la   información,   los   cupos   disponibles:   30   inst¡tuciones
educativas (2 docentes y 2 estudiantes).

Cordialmente
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